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desempeñada, con carácter nato, por el Director del Departa
mento de Participación de la Delegación Nacional de 1& Ju
ventud.

Art. 64. En todas las provincias, y con funciones análogas
referidas a su respectivo ámbito territorial, existirá un Con.sejo
Provin-eial de la Juventud. presidido por el Jefe provincial del
Movimiento.

X. Asambleas de Jóvenes

Art. 65. Tanto en el ámbito nacional como en el provincial,
existirán Asambleas de Jóvenes cuya composición, ordenación y
funcionamiento se detenninarán oportunamente, y estarán re
presentadas en los respectivos COn.sej08 de la Juventud.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La creadón, modificación o supresión de Unidades
que tengan nivel orgánico de Sección, requerirá orden del Minis
tro Secretario general del Movimiento. y las de aquellas otras
que tengan rango de Oficinas. Circular del Delegado nacional,
previa autorización del Vice.secretario g~neral del Movimiento.

Segunda.-En correspondencia con 188 funciones cuya. aren
ción tiene atribuidas la Delegación Nacionai de la Juventud, a
través de la Gerencia de Servicios de la Secretaria General.
será cauce obligado de las consignaciones establecidas en la
Ley 48/1966, de 23 de julio, y, en generaL de todas las subven
ciones oficia1€'-s afectas al cumplirnJento de los fines proPios de
la Delegación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La presente Orden, por la que .se aprueba la Nor
ma Orgánica de la Delegación Nacional de la Juventud, entra
rá en vigor el dia siguiente de su publicación en el «Boletin
Oficial del Estado».

8egunda.--Queda facultado el Delegado nacional de la Ju
ventud para dictar las Circulares e Instrucciones que requiera
el desarrollo de la presente Orden.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la pre
sente Norma.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de noviembre de 1970 por la que se
otargan.• por adjudicación directa, los destinos que
se indican al personal que se nwnciona.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la
Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 91); Ley 195'1963, de 28 de di
ciembre (<<Boletm Oficial del Estado» número 313). y Orden
de 23 de. octubre de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» número
258). esta Presidencia del Gobierno dispone:

ArtIculo 1.0 Por haberlo soUcitado de la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del
apartado d) del articulo 14 de la Ley primeramente citada.
se otorgan por adjudicación directa los destinos que se indi
can al personal que a continuación se relaciona:

Guardia segundo de la Guardia Civil don Evaristo Gonzá
lez Rey, con destino en la Plana Mayor del 63 Tercio de la
Guardia Civil.-Conserje en el Instituto Provincial de Sanidad
de Pontevedra.-Fija su residencia en Marin (Pontevedra).
Este destino queda clasificado como de tercera clase.

Guardia primero de la Guardia Civil don Melchor Paloma
res Cecilia, con destino en la 121 Comandancia de la Guardia
Civil.-Gua.rda Juramentado en la Sociedad Deportiva de Pesca
«Coto Río Valsaín». en el término municipal de San IJdefonso
(Segovia) .-Fija su residencia en Segovm.-Este destino queda
claslficado como de tercera clase.

ArtIculo 2.° El citado personal de tropa, que por la presen
te Orden adquiere un destino civil. causará baja en el Cuerpo
de procedencia. pasando a la situación de retirado forzoso e
ingresando. a todos los- efectos, en la plantilla del Organismo
o Empresa a que va destinado.

ArtIculo 3.0 Para el envio de las credenciales de los desti
nos civiles obtenidos se dará cumplimiento a la Orden de esta
Presidencia del GobIerno de 17 de marzo de 1953 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» número 88).

Lo digo 8. VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde & VV. EE. muchos afias.
Madrid. 18 de noviembre de 1970,-P. D., el General Presi

dente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civi
les, José López-Barr6n Cerruti.
Exmos, Sres. Ministros ...

ORDEN de 26 de nOViembre de 1970 por la que se
resuelve el concurso de traslado 111970 para pro
visión de vacantes correspondientes al Cuerpo Ad
ministrativo de la Adminístración Civil del Estado.

Ilmos. Sres.: Convocado concurso de traslado número 111970
para la Provisión de vacantes correspondientes al Cuerpo Adw

minLstratiYo de la Administración Civil del Estado, por Orden
de In. Presidencia del Gobierno de 21 de septiembre d2 1970
(<<Boidin Oficial del Estado» número 238, de :> de oc~ubce- ~i

guienteJ. de confonnidac con lo preceptuado en la Ley de Fun
cionmios Civiles del Estado de 7 de febre'o de 1964 y en el
Decreto 1106/1966, de 28 de abril, y previo informe de la Co
misióll Superior de Personal.

FJsta Presidenci'" del Gobierno ha tenido a bien disponer:
Primero,--La re.'>olución del mencionado concurso de trasla,.

do, destinando a los funcionarios que se expresan en la rela
ción al1{;xa a esta Orden a los Departamentos y localidades que
se citan.

8egundo.-Declarar reingresados al servicio activo, a tenor
de lo preceptuado el artículo 51 de L\. Ley de Funcionarios Ci
vi1es del Estado, a los funcionarios que se expresan a continua,...
ción:

A02PGO03715- González Rodríguez, ca.simira.
A02PGOO4309 Andrés Martín, Salvador.
A02PG006189 Eva y Martín, Rosaura.

Tercero.-Por los Subsecretarios de los Departamentos mi
nisteriales interesados, en uso de las facultades atribuidas a
los miSmos en el articulo 55 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado y en el artículo 13.2 del Decreto 1100/1966, de modo
inmediato a la publicación de la. presente Orden. se adscribirá
a los funcionarios que han obtenido destino en el Departa
mento a plazas determinadas dentro de la localidad que en
cada caso se menciona, dando cuenta a la Presidencia del Qo.
bierno (Director general de la Función Pública).

Cuarto.-Cuand ' el destino obtenidQ a través de este con
rurso suponga cambio de localidad, el funcionario afectado dis
pondrá del plazo posesorio de un mes, contado a partir del día
siguiente a la fecha de cese en el Centro donde actualmente
venga prestando sus servicios. Si el destino radicara en la mís
ma localidad, dicho plazo posesorio será de cuarenta y ocho
horas. .

El cese del funcionario que obtenga nuevo destino a canse
cuanda de este concurso se prodUcirá en el plazo de tres días.
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Todo ello con
arreglo a 10 preceptuad.. en los: artículos 16 y 16 del Decreto
1106/1966, de 28 d~ abril.

Quinto.-Los Jefes de los cen:trOs o Dependencias en 'os
que han de causar baja o alta los funcionarios afectados por
la resolución del concurso de traslado diligenciarán los títulos
o nombramientos correspondientes ron las consiguientes rerti·
ficaciones de cese o posesión, enviando copia autorizada de ¡as
mismas a la Presidencia del Gobierno (Director general de la
Función Pública) y a la Jefatura de Personal de su Ministerio.

Lo que digo a VV. n. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II,
Madrid. 26 de noviembre de 1970.

CARRERO

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y DJ.rec..
tor general de la Función Pública..


